
Balances Hídricos de las 
Cuencas de la Provincia de 

Mendoza



¿Está limitado el desarrollo en 
Mendoza?

¿Hay o no hay agua? 

Alcanza para nuevos usuarios?
¿Cómo nos afecta el cambio 

climático?
¿Es susceptible de usos 

sucesivos?



Objetivos
Técnico

Registral 

Legal 

Acciones  

• Definir Oferta y 
Demanda

• Escenarios

• Actualización del 
padrón 

• Normativa c/ ef. 
razonables,  mecanismos 
legales, de fomento.

FIN

Contribuir al desarrollo productivo, con un registro 

actualizado, atendiendo al ordenamiento territorial.



Contar con un Balance Hídrico 
actualizado como herramienta de 
Gestión basada en la Planificación

Res 575/S/2012

Ley 386 y 430 : 
«agua según 

cultivos, suelos 
y clima»

Constitución 
Provincia de  

Mendoza: 
«realizar el 
aforo de los 

ríos»

Gestión integral 
del agua

Plan Estratégico 
de los RRHH de 
Mendoza “Plan 

Agua 2020”



Demanda 
de uso no agrícola
• Abastecimiento poblacional

• Industria

• Actividad petrolera - minera

• hidroeléctricidad

• Turístico recreativo



• dar respuesta a distintos tipos de demandas.

• Las conclusiones del Balance deben 

 impulsar el desarrollo.

 sostener políticas de estado certeras. 

• Se plantean distintos escenarios

Condiciones



• Res 267/S/15 aprueba el Balance Tunuyán Superior

• Se elevó a la Honorable Legislatura : Constitución Provincial

• Balance es mucho más que restarle la demanda a la 
oferta. 

• Se inició el Balance Hidrico en todos los ríos

• Se propone ley de publicidad de las aguas

• Caducidad

• RUTP

Resultados



Río Mza; 
Dique 

Potrerillos

Cerro 
Tupungato

Dique 
Carrizal

Río 
Tunuyán

Cuenca Río Tunuyán

Fuente:
Imagen : Google Earth
Información: Dpto. Planificación e Investigación, DGI.

884 hm3

237 hm3 173 hm3

34+33+34+32 hm3

1117 hm3? hm3



Río Tunuyán, Sección de aforo Valle de Uco



Río Tunuyán, Aforador Costa Anzorena



Río Tunuyán Superior



Río Tunuyán Inferior



Demanda Agricola y otros 1099

Abast. de Población 248

Demanda Total (hm3) 1347

Oferta Util (hm3) 1260





Muchas Gracias!


